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DECRETO NUMERO 63
■i» -V*

r OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
^CONSIDERANDO: Que con fecha 14 de enero de 1964, el Instituto 

Saíésíano ‘'San Miguel”, de esta ciudad, hizo un pedido de Instrumentos 
Qepuf|ftos par̂ L demostración y enseñanza, a la Casa “H. Jurgens & C-”, 
6¿*Éreffien, República de Alemania Occidental, los que consisten en una 
caja con peso de 41 kilogramos, que fue despachada del Puerto de Bremen, 
AÍ&nania, con destino a Puerto Cortés, Honduras.

'I
if

C O N T E N I D O
Decreto NS160.—Abril de 19M.

BM ietuf» de SecaiM f Ne«e*ele»
A cnerdos Nv I6é¡ el M8, íoc.ttstee-Ma rzo de 1N4 .

decretarte de Economía y  H acienda
Acuerdos NP lOal ti, inslusi**.— Enero de 1962.

.  A c a e r  los tft> 2 al 16?. in c lu s iv e . - O c tu b r e ,  No*. Dic. y F e b r e r o  le 1903-64.
A V IS O S

Artículo 3’—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veinticuatro días del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y  cuatro.

CONSIDERANDO: Que los instrumentos científicos que el Instituto 
Salesiano “San Miguel”, desea importar, serán destinados única y exclu
sivamente para equipar su Laboratorio de Física y Química, el que fun
dena con propósitos educacionales únicamente, ya que es éste un esta
blecimiento de Segunda Enseñanza, donde estudian varios centenares de 
jóvenes hondureños para quienes será en definitiva el beneficio de la 
obtención de estos instrumentos científicos.

OSWALDO LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Salesiano “San Miguel”, en 
esta forma está cooperando con el Gobierno de Honduras en la elevación 
del nivel cultural y  en la difusión de la enseñanza en el país, cumpliendo 
así cpn la actividad de cooperación que señala el Código de Educación 
Pública en su Artículo 59, al referirse a la Educación Privada.
" PO£ TANTO:

DECRETA:

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
T. Cálix Moneada.

Artículo I a—Concédase al Instituto Salesiano “San Miguel” , de esta 
ciudad̂  autorización para importar por una sola vez, con procedencia de 
Alemania Occidental y del Puerto de Bremen a Puerto Cortés, Libre de 
Derechos, una caja con peso de 41 kilogramos, conteniendo Instrumentos 
CXefetíficos para Demostración y Enseñanza, los cuales deberán áér des
tinados única y exclusivamente para el uso del Laboratorio de Física y 
Química del mencionado Plantel.

Artículo 2'—Todos los trámites para la importación, tales como Per
miso de Lábre Registro, Tramitación de Pólizas, etc., deberá ser manejado 
por las correspondientes oficinas de Hacienda, a las cuales deberá diri
giese la petición, y las que quedan en la obligación de vigilar la importa
ción a que se refiere este Decreto, a fin de que no sea sobrepasado el 
limite acordado por el Gobierno.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G am a.

Recursos Naturales
Confuye d  Acuerdo No 168

Resulta»: Que se adm itió la soli
citud y se mandó oir la opinión de 
!a Oficina Técnica de Ingeniería, 
v después la de la P rocuraduría 
General de la República, pronun
ciándose ambas partes a  favor de 
lo solicitado.

Oonslderaado: Que la  solicitud 
que antecede se encuentra a rreg la
da. a Derecho, ya que lo pedido es tá  
comprendido dentro de la s  fac u lta 
des otorgadas por el D ecreto Le- 
gíjdattVD K* 45 de 5 de febrero de 
1152, y  que por consiguiente es 
procedente conceder la autorizar
en* solicitada.

Por tan to : El Jefe de Gobierno.

ACUERDA:

1 - A utorizar a la Tela Raílroad 
Company, para» que de conformidad 
con los planos que ha presentado 
proceda a irrigar las 331.01.94 hec
tá reas  en 1* finca "Palos Blancos" 
ya descrita.

2*—A probar los Planos, Memoria 
y  Pliego de Cálculos, y  que se 
transcriba el presente Acuerdo a 
las oficinas de Economía y H a
cienda respectiva’», para los efectos 
consiguientes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales.

Acuerdo N* 169 1

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

V ista la  solicitud elevada a  este  
Despacho por el señor “Frederick P- 
Sheehy, m ayor de edad, casado, 
A gente de Negocios y de este do
micilio en su condición de apode
rad  venera! de le- Tela Raílroad 
Company, su representada proyec
ta  llevar a  cabo la  irrigación, de 
una porción de la finca “La F ra 
g u a '1 com prendida en los terrenos 
de "La F rag u a  L ot”, de su propie
dad en  dominio útil, “Tice-maya o 
M ocuía”, también en dominio útil, 
y “Triángulo de la F ragua”, en 
arrendam iento : este terreno está 
situado en la jurisdicción m unici
pal de E l Progreso, departam ento 

! de Y oro. con los lim ites siguientes: 
al N orte, finca Ticam aya; al Sur, 
por la m ism a finca Ticam aya, p ro
piedad de la Tela Railroad C on- 

io iXlúa de por medio; ai

Este; por la linea férrea y por los 
terrenos incultos del Lote 5-B, y  al 
Oeste, por el río Ulúa y p a rte  de 
la finca T icam aya. De conformidad 
con la co n tra ta  contenida en el 
D ecreto Legislativo Nv 115 de 12 
de m arzo de 1932, reform ado por el 
Decreto Legislativo N° 45 de 5 de 
febrero de 1952, su  representada se 
propone irrig a r por el sistem a de 
lluvia artificial la  porción m en
cionada, que tiene una área  de 
352.5004 hectáreas. El riego se lle
vará a  cabo por medio de una bom
ba aspiradora cen trífuga localizada 
en la  m argen  derecha del río Ulúa, 
con capacidad p a ra  13.500 G. P. M., 
accionada por un m otor diesel de 
84 H. P. E s ta  bomba im pulsará el 
agua  de un  canal de a-basteeimien - 
to  revestido de concreto, de 0.60 
m etros de ancho en el asiento, un 
m etro de profundidad y  3/4:1 de 
talud y pendiente de 0.0005. E ste 
canal conduce a  un sistema de

bombas de irrigación detalladas en 
la m em oria adjun ta. E n ta l virtud, 
y con a-poyo en el Decreto Legis
la tivo  an tes citado, pide se aprue
be por m edio de acuerdo, los P la 
nos, M emoria y  Pliego de Cálculos 
acom pañados, autorizando a su  re 
presen tada p ara  llevar a cabo lar 
irrigación de 352.5004 hectáreas de 
la finca “La F ragua", y que se le 
devuelva» una copia legalizada ue 
dichos planos, y  que se considere 
este  aum ento  en el pago del im
puesto  correspondiente a l afic de 
1964.

R esu lta : Que se adm itió la  soli
citud  y  se m andó oír le  opinión 
de la Oficina Técnica de Ingeniería 
y después a  la P rocuraduría Gene
ra l de la  República, pronuncián
dose am bas p artes  a favor da lo 
solicitado.

Considerando: Que la  solicitud
que antecede se encuentra a r r e g l a -1

H, Molina G, m*nv.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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da a Derecho, ya que lo pedido es
tá comprendido dentro de las fa
cultades otorga*ias por el Decreto 
Legislativo N® 45 de 5 de febrero 
de 1952, y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1"—Autorizar a  la Tela Railroad 
Compatfiy, para que de conformi
dad con los planos que ha presen
tado proceda a irrigar las 352.5004 
hectáreas en la finca “La Fragüe»”, 
ya descrita.

2*—Aprobar los planos. Memoria 
y Pliego de Cálculos, y que se 
transcriba el presente Acuerdo a 
las Oficinas de Economía y H a
cienda respectivas para los efectos 
consiguientes. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N1-' 170

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Frederick 
P. Sheehy, mayor de edad, casa
do, Agente de Negocios y de este 
domicilio, en su condición de Apo
derado de la Tela Railroad C ,  
su representada proyecta llevar a 
cabo la irigaci6n de una porción 
de la finca denominada "Los In 
dios", comprendidas en el terreno 
‘Playa de los Indios”, de su propie
dad en dominio pleno, situado en 
jurisdicción municipal de El P ro
greso, departamento de Yoro. Los 
limites de dicha porción son los 
siguientes: al Norte, con las fincas 
Los Limones de propiedad de la 
Tela Railroad Company, río Ulúa. 
de por medio; ai Sur, por las fin
cas abandonadas "Buenos Aires” y 
“Naranjo Chino”, también de su 
propiedad; al Este, por la finca 
“Los Limones", rio Ulúa de por 
medio, y al Oeste, por la finca Cai
mito, río Ulúa de por medio, tam 
bién de propiedad de .su  represen
tada. Conforme a  la con tra ta  de 
aguas contenida en el Decreto Le
gislativo N° 115 de 12 de marzo de 
1932, refórmado por el Decreto Le
gislativo N9 45 de 5 de febrero de ' 
1952, mi representada se propone 
irrigar por el sistema de "lluvia a r 
tificial”, la porción mencionada, 1 
que consta de 105.31.13 hectá
reas. El agua para dicha irrigación 
se tomará de la m argen derecha 
del rio Ulúa, por el sistema de com
puerta de toma con una tubería 
de 24” de diámetro de la que se 
desprenderá un canal de las si
guientes dimensiones: 0.60 metros 
de ancho en el asiento; 0.50 m etros 
de profundidad y 1:1  de taludes; 
siendo llevada el agua por grave
dad £) una bomba de 3.000 G F.M., 
accionada por un motor diesel de 
395 H. P. En tal virtud, y con apo
yo en el Decreto Legislativo antes 
citado, al señor Ministro pide: ee 
apruebe por medio de Acuerdo los 
planos, memoria y  pliego de cálcu
los acompañados, autorizando a  su 
representada para llevar a  cabo la 
irrigación de 105. 31. 13 hectáreas 
de la  finca "Los Indios”, m andar 
que Se le devuelva una copia le

galizada de dichos planos, y que 
considere este aum ento en el pago 
d e l impuesto correspondiente al 
s»3o de 1964.

Resulta: Que se adm itió la  soli
citud y se mandó o ír la  opinión 
de la Oficina Técnica de Ingeniería 
y después de la  P rocuraduría  Ge
neral de la República, pronuncián
dose am bas partes a favor de lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arreg la
da a  Derecho, ya  que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las fa 
cultades o torgadas por el Decreto 
Legislativo N“ 45 de 5 de febrero 
de 1952, y que por consiguiente es 
procedente conceder la  autorización 
solicitada.

Por tanto: Eli Jefe  de Gobierno, 

ACUERDA:

1 ' —A utorizar a  la  Tela Railroad 
Company, p ara  que de conformi
dad con ios planos que h a  presen
tado proceda a  irr ig a r  las 105 31.13 
hectáreas de terreno  comprendidas 
en la porción de la finca “Los In 
dios”, ya descrita.

2^—Aprobar los Planos, Memoria» 
y Pliego de Cálculos, y  que se 
transcriba el presente Acuerdo a  
las Oficinas de Econom ía y  H a
cienda respectivas, para  los efec
tos consiguientes. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 171

Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo 
de 1964.

V ista la  solicitud elevada a  este 
Despacho por el señor Frederick 
P. Sheehy, m ayor de edad, casa
do, Agente de Negocios y  de este  
domic lio, en su  condición de Apo
derado de la  T ela  R ailroad C '\ 
su representada proyecta  llevar a  
cabo la  irrigación de una  porción 
de la finca denom inada “L as M er
cedes”, comprendida en el terreno 
“Santiago El Viejo”, de su propie
dad en dominio pleno, en el te r r i
torio en disputa en tre  los m unici
pios de San Pedro Sula y Choloma, 
en el D epartam ento de Cortés, 
constante de 125. 35. 06 hectáreas 
limitada: al N orte, por la  finca 
Mercedes; al Sur, Río U lúa; a l E s
te, por el terremo Tibombo y  por el 
Rio Ulúa; y al Oeste, por la  m ism a 
finca Las Mercedes y por la  finca 
Laurel, ambas de la  Tela R ailroad 
Company. Conforme a  la  co n tra ta  
de aguas celebrada con el Estado, 
contenida en el D ecreto Legislativo 
N» 45 de 5 de febrero  de 1952, su 
representada se propone ir r ig a r  por 
el sistem a de “lluvia a rtific ia l” , la> 
porción de terreno  an tes  mencio
nada, tomando ej ag u a  de la  m ar
gen izquierda del río U lúa por una» 
estación de bombeo, localizada en 
'a  finca “Laurel” , que consta  de 
dos bombas cen trifugas con capa
cidad de 13.500 G P.M. c /u ., accio
nadas por dos m otores diesel de 
98 caballos de fuerza c /u . E stas  
bombas expulsan el ag u a  p o r g ra 
vedad m ediante un canal de abas
tecimiento de las dim ensiones de
talladas en la  M em oria ad junta . 
Las bombas tienen una  capacidad

P O D E R  E J E C U T I V O
E c o n o m ía  y  H a c ie n d a

A rando N? 10
Tegucigalpa, I) C, 6 de Hiero de 1962.

En cumplimiento al Articulo 16 de íhb Di-posiciones 
Generales del Presupuesto Genera] de Egresos e Ingresos vi* 
gente.

El President*» de h  República 
ACUE <Dá

19—Señalar les cuota*» con que los Poderes L°g sativo, 
Ejecutivo y Judicial cufraga-án los gastos corres’ ondietites 
al presente nv e, en U f >rtna que a continuación se detalla;
PODER LEGISLATIVO

Congrego N*ci nal...................................... L
C ontraería Grnh de la República..............

PODER EJECUTIVO
Presidencia de la República.........  .......

Gastos de 1» Presidencia.........L 68.889.99
Gastos de Defensa Nacional . .  41,666 66 

Ramo de Gobernación y Seguridad Públh-a..
Ramo de J u s t ic ia ...........................................
Ramo de R* lacones Exteriores.................
Ramo de Defensa Nacional..........................
Ramo de Educación Pública ............. .......
Ramo de Economía y Hacienda...................
Crédito Pnh]<eo.............................. .............
Pn curad un  Gral, de la República............
Ramo de CemumcMciones y Obras Públi as.*
R-mo de Saluo Púb i a ........... ...........
Ramo de A^istenci» Sncial . . . .  ................
R>mo de Trabajo y Previ-iÓn S >cíal .......
Ramo d - Recursos N a tu ra les ......................
Establecimientos Gubernamental' s ...........

Dirección Gral. de C >rreos.. .L 91-800.00
Di'eccinn G -al.de CC, E E  168.800.00

Pensii’nea y Jubilaciones...............................
Tran-ferencia» a Instituciones Autónomas
y Semi-Autó'»ornas..........................................

ODER JUDICIAL..........................................
Co use jo Nacional de Elecciones......... ..............

Total ........................................

77 025.00 
47 750.00

110.556 65

359.710.00
110.500.00 
125. f 00.00 
597 50^.00

1.091.600.00 
460.2Ht.00 
915 467.50 

7.375 66 
650 000 00
171.200.00
318.900.00
77.199.00

145.970.00
260.600.00

89.570.0Q

618 706.66 
333 023.49 
131 828.16

J a *nn q >12

29—Q ie la Direcc ón General *de PreauDuesto y >a Coj>- 
tadurj, Gener I ne la Repúolica, tomen razón de! presente 
Acuerdo. — Cjmuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, por la ley,

R a m ir o  Caba ñ a s  P in e d a

de 4.000 y  3.500 G.P.M., y serán I cultades otorgadas por el Decreto 
accionadas por motores diesel del Legislativo N9 45 de 5 de febrero 
450 y  390 caballos de fuerza, res-!de 1952, y que por consiguiente esi
pectivam ente. En ta l virtud y con 
apoyo en el Decreto Legislativo an
te s  citado, pide se apruebe por me- 
dio de Acuerdo, los Planos, Memo
ria  y  Pliego de Cálculos acompa
ñados, autorizando a  su represen
tad a  p ara  llevar a  cabo la irriga
ción de 125.35.06 hectáreas de la 
finca “L as Mercedes”, m andar que 
se le devuelva una copia» legalizada 
de dichos planos, y  que considere 
este  aum ento en el pago dei im
puesto correspondiente al año de 
1964.

R esulta: Que se admitió la  soli
citud  y  se mandó oir leí opinión 
de la  Oficina Técnica de Ingeniería 
y  después de la  Procuraduría Ge
neral de la  República, pronuncián
dose am bas partes a  favor de lo 
solicitado.

Considerando: Que la  solicitud 
que antecede se encuentra arregla
da  & Derecho, ya  que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las fa-

procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Autorizar a  la Tela Railroad 
Company, para que de conformi
dad con los planos que ha  presen
tado proceda a  irrigar las 125.35.06 
hectáreas de terreno comprendidas 
en la  porción de la  finca “Las Mer
cedes”, ya descrita.

2*—Aprobar los Planos, Memo
ria y Pliego de Cálculos, y  que se 
transcriba el presente Acuerdo a  
las oficinas de Economía y  Ha
cienda, respectivamente, para los 
efectos consiguientes. — Comuni
qúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 911
Tegucigalpa, D. C., 6 *

enero de 1962.
Viste pera resolver le soltó* 

tud presentada p o r  chiflar 
Jerg* Fscuieé Barjua. nay* 
<« edad, casado, comercia ote
y diente domicilio, contrsídtá 
pedir se apruebe el trsspss 
*u Fábrica de Hilados y Tejfekw 
• Río Lindo» » la sociedad mer
cantil en nombre colectivo QfK 
bajo la razón social de iJorge 
Facu^é y Compañía», sepa» 
pone formar en unión dees 
esi o:a y dos de sus hijos.....

Resulta Q ie con fecha26de 
rmrzo de 1960, esta Secretará 
emitió el Acuerdo N92S4 por 
el que se clasificaba a .Ja &  
brica de H i la d o s  y Tejidos 
«Río Lindo» en la categóría d* 
•Básica Establecida». ’

Resulta: Que en el niimo 
Acuerdo se impuso a lá empre
sa la obligación de comd&tóô  
previamente a la Secretaria de 
te; 'noraía y H a c ie n d a , cual
quier venta, parcial o to ta l ,  
traspaso, contrato de cesión, 
permanente o temporal de J* 
explotación da la empresa.;*"?

Resulta: Que igual obligar 
ción fija a t do* las ’ empresas 
i sificadas el Artículo 87 de It 

L«y de Fomento Industrial.
Resulta: Que detatotieHtf 

en mérito se dió t r a a fa d * ' 
» N Comisión de Iataiatfw 
Indufrfia es para qoeemitieA 
su opinión al respecto. “ ^

VÍHll'
Resulta: Que aquella Comi

lón emitió el dictamen que 
literaImen te dice:«La Comfaióq 
de Iniciativas Industriales rq-,. 
ii» ida para conocer la »l»cí*' 
"ud orien tada por el señor 
Jorge Facussé Barjum pidren- 
d»* que se epru^b1* el traspaso 
de la Fábrica de Hilados y Te
jido*» «Río Lindo» de emprssi 
individual a Fochdarf de nom
bre colectivo, se pronuncias» 
el sentido de que proceda».

Considerando; Que la solicir 
ud anterior se e n c u e n tra  

ajustada a derecho.
Por tanto: El 

¿a República,
Presidente de

acuicbda: - .*1-
Aprobar el traspaso de qw' 

se ha hecho mérito,—Comusí* 
quese.

Ramón V illed a  Moralxs

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueao Anas

PARA MEJOR SEGÜRMI
Haga sos publicad»» 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y piocni» 
mandar los originales di 
sus avisos con toda efe 
ridad para evitar eg£< 
vocaciones.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y  Hacienda

Acaerdo N* 2-D

Tsgarigilpa, D* C., 4 d* octubre de
m

0  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

M o r  al aeñor Raúl Alemán Cia
rte, Aféate de Especies Fiscales de 
Ciwwtt, dependiente de la Adminis- 
tmciéi de Reatas del departamento de 
fatftacd, en sustitución de Salomón 
Saite K, qae renunció.

Él ixanbraÓo devengará el sueldo má- 
xáM qu» asigna el Presupuesto Gene- 
nl de Egresos e Ingresos vigente, por 
sor exceder éste de L 125.00 mensua
les a ptótir de la fecha en cpie una 
va rendida la lianza de ley, tome po- 
terifa de su cargo.—Comuniqúese.

Oswauk) L ópez A.
j *

Q.-StentuRo de Estado en los Des- 
psduN.de Economía y Hacienda,

Ternas Cáliz Moneada.

Acuerdo N* 124-A

Tegudgalpa, D. C, 8 de noviembre 
de 190.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir de esta fecha el 
ímbramieato del señor Raúl Alemán 
Oats, dd cargo de Agente de Es
pada Fiscales de Cantases, deptei'dien
te dtla Administración de Rétftaa dei 
OÉpaitemeeto de latibncá. — Comuní-

Oswaldo López A.

H Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáliz Moneada.

, Acuerdo N9 232-A

Tegucigalpa, D. C. 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señora Mariana Do- 
lora Morillo V., Oficinista Mecanó
grafa en la Sección de Administración, 
depdádieate de la Administración de 
Bata del Departamento de La Paz, 
a  sustitución de Esmeralda Cáceres, 
que renunció.

U nombrada devengará el sueldo 
nbdmú que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
par no exceder éste de L 125.00 men
suales, a partir del 1* de diciembre 
pritimo.—Comuniqúese.

I
Osvaldo López A.

O Secretario de Estado en los Des
pacha» de Economía y Hacienda,

Tomás C áliz M oneada.

Acuerdo N* 278

Tonsdqpdpa, D- G, 10 de diciembre 
fe 1963.

Visa pan resolver la solicitnd pre
parada por el aeñor A. V. I evi, en 
a  «nieta de Gerente Administrativo 
ó h Mam, Drake and Pipper Inc„ 
«•atraída a pe£r “se reembolse a si- 

la mu de L 18.279.08

o se conceda a la Esso Standard Oil 
S. A. Limited, una compensación de 
crédito para que dicha empresa pueda 
importar productos, tales como gasoli
na o aceite diesel, hasta dicho valor, 
libre de derechos”, para liquidar así el 
cargo que por esa misma cantidad les 
formula la mencionada Esso Standard 
Oil.

Resulta: One admitida la solicitud 
se dió en traslado a la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas 
a fin de que emitiera dictamen.

Resrha: Üue aquella Dirección emi
tió el dictamen que en su parte reso
lutiva dice: “Por tanto: Esta Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas, ■ 
con el razonamiento que antecede y 1 
con base en el Decreto Legislativo .. 
N* 295. de 9 de mayo de 1960, es de 
opinión porque se resuelva en la forma 
siguiente: A) Que se ordene al Admi
nistrador de Aduana de El Amarillo, la 
libre internación de los siguientes pro
ductos: 41.264 galones de Asfalto, que 
se internaron al país en el mes de 
noviembre de 1960, y 7-308 galones de 
gasolina de motor, que ingresaron en el 
mes de febrero de 1961. B) Que se 
aplique sobre el monto de los derechos 
que arroje la liquidación anterior, el 
áí% en .observancia de lo ordenado en 
el artículo 7 de la Ley para el Control 
de Franquicias Aduaneras. C) Que con
tinúe firme la sanción del 25% apli
cada a la Johnson Drake, en la inter
nación de varios productos, contenidos 
en la Orden Ministerial de Libre Re
gistro N* 475 de 3 de septiembre de 
1962; y D) Que lo anteriormente ex
puesto, quede sujeto al mejor criterio 
de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, superioridad que puede resol
ver definitivamente sobre el caso aquí 
tratado”.

Resulta: Que con fecha 4 de noviqm- 
,bre de 1963 se dio nuevo traslado de 
la solicitud a la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas a fin de que 
se pronunciara expresamente sobre la 
procedencia o improcedencia de la de
volución o compensación solicitada.

Resulta: Que aquella Dirección emi
tió el dictamen que en su parte resolu
tiva dice: “Por tanto: Este Departa
mento de Rentas Internas, con el ra
zonamiento que antecede, es de opinión 
porque se resuelva en la forma siguien
te: A) Que se autorice a la Tesorería 
General de la República, para que de
vuelva a la Johnson Drake y Pipper 
Inc., la cantidad de (L 9.510.30) nue
ve mil quinientos diez lempiras con 
treinta centavos, que resulta de la si
guiente liquidación:
D erechos arance
larios sobre im 
portación de  a s
falto  .....................  L  9.908.36 t
Valor de  los de
rechos arancela
rios
S /  importación
de gasolina ... 2.777.04 L 42.680.40
Menos: 26% que 
ae deduce, a la  
c a n t i d a d  de
L> 12.680 40 .... 3.170.10
CANTIDAD L I
QUIDA A DE
VOLVER .. 9.510.30

BALANCE .... L  13680.40 L  12.6S0.40

B! Que esta operación se lleve a cabo 
el treinta {30) de junio de 1964, fecha 
en que la Tesorería General de la Re
pública puede devolver a la Johnson

Drake & Pipper In< .. la anti'lad de 
<L 9.510.30» nueve mil qumrento- die/ 
lempiras ion treinta eenlave*

Resulta: Que con fecha 4 de noviem
bre de 1963 el señor Thomas G. Poin- 
dexter en su calidad de apoderado ge
neral de la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited, presentó un escrito solicitando 
que no obstante que fue la Esso quien 
pagó los derechos, cualquier devolución 
de los mismos pagos se haga directa
mente a la Johnson Drake & Piper Inc. 
y no a la Esso Standard Oí! S. \. 
Limited.

Considerando: Que la ¡mporiaitón de 
los 41.264 galones de asfalto y 7.306 
galones de gasolina no está amparada 
por las respectivas órdenes de libre 
registro.

Considerando: Que el contrato sus
crito con la Johnson Drake & Pipper 
Inc., con ocasión de la construcción del 
proyecto 56-1 (B) para la pavimenta
ción de la Carretera Panamericana, 
otorga en su Cláusula IV, a esta Com
pañía la libre introducción de combus
tibles cuando sean destinados a su in
versión y consumo en la obra ejecu
tada.

Considerando: Que los mencionados 
combustibles fueron utilizados única y 
exclusivamente en la ejecución de la 
obra objeto del contrato.

Considerando; Que por todo lo an
terior resulta procedente otorgar orden 
de libre registro por las importaciones 
referidás.

Considerando: Que de conformidad 
con la Ley para el Control de Franqui
cias Aduaneras, las personas naturales 
o jurídicas, favorecidas con tales fran
quicias, que no obtengan la previa au
torización de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, incurrirán en una multa 
del 25% sobre el monto de los dere
chos que causarían si no disfrutasen 
de las mencionadas franquicias.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto, resulta procedente 
otorgar las órdenes-delibre registro de 
que se ha hecho mérito con imposición 
de la multa respectiva.

Considerando: Que por las mismas 
razones procede denegar la devolución 
de la multa de L 5.598.68.

Considerando: Que la Esso Standard 
Oil S, A. Limited”, pagó los derechos 
de importación causados por los artícu
los cuya orden de libre registro se otor
ga mediante este Acuerdo.

Considerando: Que la minina Esso 
Standard Oil S. A. Limited, solicitó que 
cualquier devolución que procediera a 
este respecto se concediera directamen
te a la Johnson Drake and Pipper Inc.

Considerando: Que en virtud de lo 
anterior y de conformidad con el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, 
procede devolver a Is Johnson Drake 
and Pipper Inc., la cantidad de . . . .  
L 9.510.30 de que se ha hecho mérito.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
aplicación del Artículo IV del Contra
to de la Carretera Panamericana Pro
yecto 56-1 (B) y del Artículo 7 de 
la Ley para Control de Franquicias 
Aduaneras,

ACUERDA:

1*) Ordenar al Administrador de 
Aduana de El Amarillo la libre interna
ción de los siguientes productos; 41.264 
galones de asfalto que se internaron al 
país en el mes de noviembre de 1960 
y 7.308 galones de gasolina de motor 

t que ingresaron en d  mes de febrero

de 1961. [Mi-- -ntmdcr?-*' 'ja-- tal 
den de lib rr registro -e otorj.t . on ••] 
-ola propósito de legalizar la- opera* \ 
o ion es ya efectuadas y que, de ninguna i 
manera podrá ser utilizada ni por la 
Esso Standard Oil S. A, Limited ni por 
la P. C. Drake, para la importación 
de nuevos productor

2*1 Imponer una multa de 25% sobre 
el monto de los derechos a que ascien
da la liquidación anterior.

3°) Denegar la devolución de la mul
ta de L 5.598.68, impuesta a la Johnson 
Drake and Pipper, Inc. por la inter
nación de varios productos comprendi
dos en la orden ministerial de libre 
registro N9 175 de 3 de septiembre de 
1962.

49 1 Que por la Tesorería General de 
la República y afectando la cuenta 
de su ingreso, se devuelva a la Johnson 
Drake & Pipper, Inc. la cantidad de 
L 9.510.30, equivalente al total de los 
derechos pagados indebidamente por di
cha Compañía (L 9.903.36 y .............
L 2.777.04) menos la multa impuesta 
en el numeral 2* de esta parte resolu
tiva (L 2.47534 y L 29426; y

5*—Que tal devolución se efectúe el 
30 de junio de 1964 fecha en la cual 
la Tesorería General de la República 
estará en capacidad de efectuarla.—■ 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.
Tom ás C á liz M oneada.

Acuerdo N° 292
Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1963.

Vista para resolver la solicitud presentada por el señor 
Harold F. Fahey, mayor de edad, casado, Ejecutivo de Ne
gocios y de este domicilio, en su calidad de apoderado de 
las Compañías “Johnson, Drake & Pipper Construction”, y 
“Famsworth & Chambers O  Inc.” (F. & C. Drake), con
traída a  pedir se otorguen órdenes de libre registro para 
amparar una lista de productos suministrados a su repre
sentada por la Compañía “Esso Standard Oil, S. A. Limited”.

Resulta: Que admitida la solicitud, se dió en traslado 
a la Dirección General de Aduanas y Rentas Internas a fin 
de que emitiera dictamen.

Resulta: Que aquella Dirección emitió el dictamen que 
en su parte resolutiva dice: “Por Tanto; Esta Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas, con el razonamiento 
que antecede y con base en el Decreto Legislativo N9 295 
de 9 de mayo de 1960, es de opinión porque se resuelva en la 
forma siguiente: A) que se ordene al Administrador de 
Aduanas de Tela, la libre internación de los siguientes pro
ductos:

Producto Unidad Total

Gasolina ..................................... 252.172
Diesel .......................................... 464.353
Aceite Essolubre...................... 31.037
Aceite Expee S a e .................... ....  l í». 144.300

r Aceite EstorH É P...................... 9.625
Aceite Esstic 42 ....................... 7.210
Grasa Nébula EP-2 ................. .....  Lbs. 17.680
Grasa Kazar K-2 ..................... 18.000

¡Aceite Esso Gear Oil ............. 330
Aceite Surrett Compound ...... 4* 1.920
Grasa Track Roller Gease ..... 10.-180
Aceite Esso Motor O il............. ....  Gáls. 1.704-U
Gasolina Extra ......................... 268
Gasolina Aviación ................... 1898
Aceite Aviación ........................ 25
Kerosina .................................... 108
Aceite Arox ............................... 725
Grasa W ater Pump .................. .....  Lbs. 24
Aceite Roxtone ....................... 55

‘Aceite G ylinar.......................... 5
Aceite Zerice ............................ 5
Grasa Penóla Ball B earing..... ....  Lbs. 240

B) Que se aplique sobre el monto de los derechos que 
arroje la liquidación el 25%, en observancia de lo 
ordenado en el Artículo 7 de la Ley para el Control 
de Franquicias Aduaneras; y,

C) Que lo anteriormente expuesto quede sujeto el me
jor criterio de la  Secretaria de Economía y Hacien
da, Superioridad que puede resolver definitivamente 
sobre el caso aquí tratado.

RESULTA: Que en escrito de fecha 28 de mayo de 
1963 el Abogado J. Francisco Zacapa refutó el anterior dic
tamen sosteniendo la tesis de que tal multa era iprocedente 
y que el libre registro deb'a de otorgarse sin ninguna 
sanción.

RESULTA: Que con fecha 26 de septiembre de 1963 
el mismo Abogado Zacapa presertó un escrito de amplia
ción de la solicitud pidiendo que al otorgarse las órdenes de 
libre registro solicitadas se ordenara asimismo la devolu
ción de las cantidades que suman los impuestos y derechos 
consulares pagados indebidamente por la F. & C. Drake.
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RESULTA: Que con fecha 4 de noviembre de 1963 se 
volvieron a enviar las diligencias a la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas a fin de que se pronunciara sobre 
la devolución solicitada en el escrito dé ampliación presen
tado por el Abogado J. Francisco Zacápa.

RESULTA: Que en cumplimiento del mencionado auto, 
la Dirección General de Aduanas y Rentas Internas emitió 
el dictamen que en su parte resolutiva dice: ‘'Por Tanto: 
T 'te  Departamento de Rentas Internas, con el razonamiento 
oue antecede, es de opinión porque se resuelva en la forma 
siguiente: A) Que la Secretaría de Economía y Hacienda 
autorice a la Tesorería General de la República, para que de
vuelva a la Johnson Drake & Pipper Construction Corp. y 
Farnsworth & Chambers C" Inc. (F. & C. D rake), la can
tidad de L 108.889.08 (ciento ocho mil ochocientos ochenta 
y nueve lempiras con ocho centavos), que resulta de la si
guiente liquidación:
8Cí Consulares $ 61.522.00 a  .. L 2.02 L 9.946.80
8«f. Consulares $ 43 479.65 a  .. 2.02 6.956.74

Derechos Arancelarios ............  109,506.60
120 de Reeargo .. 13.140.79

L 122.647.39 
\ ' ’

Menos 25% de Multa ... .. L 30.661.85 91.9S5.54

L 108.889.08 L 108.889.08

ESTADO COMPARATIVO

nexión con este Convenio estarán exentos de cualquier tari
fa, impuestos aduanales, impuestos de importación y expor
tación, impuestos sobre compra o disposición de propiedad, 
v cualesquiera otros impuestos o cargos similares en Hon
duras”.

CONSIDERANDO: Que para mayor abundamiento de 
razones merece citarse en defensa de esta tesis la circuns
tancia de que desde el mes de octubre de 1961 le fueron 
otorgadas a la F. C. Drake, todas las órdenes de libre regis
tro que solicitó para la importación de productos similares, 
ic'nvindcndo así el derecho que asiste a esta Compañía de 
conformidad con su contrato para introducir libremente los 
oitículos que se discuten.

CONSIDERANDO: Que por todo lo anterior resulta 
procedente otorgar orden de Ubre registro para las importa
ciones referidas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley para 
el Control de Franquicias Aduaneras, las personas naturales 
o jurídicas, favorecidas con tales franquicias, que no ob
tengan la previa autorización de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, incurrirán en una multa del 25O sobre el monto 
de los derechos que causarían si no disfrutasen de las men
cionadas Franquicias.

CONSIDERANDO: Que por todo lo anteriormente ex
puesto, resulta procedente otorgar las ordenes de libre re
gistro de que se ha hecho mérito con imposición de la multa 
respectiva.

Acuerdo N" 300

Trgu« tulipa. H. C~ 31 Ae dirkatbir 
«le 1 963.

En aplicación al Artículo 96 (fe i*. 
Oiwposú u flP ' Generales del P k m p *  
to C endal fie Egreso* e Ingreso tí- 
gente,

F.l .1 efe del Gobierno Militar, 

acuerda: -

D—Ampliar el Renglón siguen te. 

CASTOS CORRIENTES 

TIT U L O  V il

RAMO DE ECONOMIA V 
HACIENDA

C A P IT U LO  X

ESPECIES FISCALES

1.—Ga* os de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES .PARA 
ESPECIES Y MONOPOLIOS 

FISCALES

3.—Especie* timbradas y so
material ........................ L 5000.00

Total Derechos Pagados por ia Esso ... 
Valor a devolver el 30 de junio de 1964 
25% de Multa que se deduce ...

L 139550.93 CONSIDERANDO: Que la Esso Standard Oil S. A.. Li
mited, solicitó que cualquier devolución que procediera a este 

L. 108.889.08 respecto, se concediera directamente a la Johnson Drake and 
. 30.661.85 tP ip^ r  In c

B) Que esta operación se lleve a cabo el (30) trein ta de ju 
nio de 1964, fecha en que la Tesorería General de la Repú
blica, puede devolver a la Johnson, Drake & Pipper Construc- 
tion Corp. y Farnsworth & Chambers O  Inc. (F. C. D rake), 
la cantidad de L 108.889.08 (ciento ocho mil ochocientos 
ochenta y nueve lempiras con ocho centavos.

L 139.550.93 L  139-550.93  ̂ CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Adua
nas y Rentas In ternas fue de opinión porque se devolviera
a la Esso Standard Oil, S. A., Limited la cantidad de 
L 108.889.08.

CONSIDERANDO: Que no obstante lo anterior y en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en Artículo 7" de la 

¡Ley para el Control de Franquicias Aduaneras, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda es de 

RESULTA: Que el señor Thomas G. Peindexter, en suj opinión porque se devuelva solamente la cantidad de

2°—Que la Contaduría Géñenl de 
Ja República y la Dirección Gránd 
de Presupuesto, tomen razón del pre
sente Acuerdo.—Comuniqúese;

Oswaldo López A.

El Encargado de la Secretará de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda.

Rene Simo loga.

carácter de apoderado general de la Esso Standard Oil, S. A., 
Limited, presentó, con fecha 4 de noviembre de 1963 un es
crito solicitando que, no obstante que fue la Esso quien pagó 
los derechos, cualquier devolución de los mismos pagos se i

L 104.663.20 (ciento cuatro mil seiscientos sesenta 
lempiras con veinte centavos).

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en aplicación de la

Tegucigalpa, D 
de 1963.

Acuerdo N° 351

G, 26 de dtcieab»
y tres

Vista para resolver la solicitud pre- 
sentada por el señor Alvaro P é n f t »  

,tro, mayor de edad, casado. Profesor, 
La Lima, GwtéC te 

Presidente de la Guipe-
CQÑSIDERANDO: Que la F . C. Drake presentó solici- aí del Decreto Legislativo N ° 93  de 12 de abril de 1961 y ¡mí™ de Padres de familia “Cntonl 

tndes de libre registro con fechas 9  de mayo de 1959 y 2 5  del Artículo 7 do la Ley para el Control de Franquicias Ltda.”, con domicilio «  la v¡Uk> de
’ ‘ * ’ ‘ '  - ‘ * -i La Lima, Departamento de Cortés, con

traída a pedir se le conceda peraeoa-

haga directamente a la F. C. Drake y no a  la Esso Standard Cláusula 14 del Contrato 503-C(M), Artículo 7 del Decreto mayor. “ J 
Oil, S. A., Limited. ¡ Legislativo N“ 95 de 20 de marzo de 1959, Artículo 5“, inciso Varácter 'de°Presifl

de octubre de 1961, las cuales nunca fueron resueltas. i Aduaneras,
CONSIDERANDO: Que por tal motivo la F. C. Drake 

declara haberse visto obligada a realizar sus pedidos de 
productos de petróleo, aun cuando la Esso le cargara el valor 
de los respectivos derechos.

CONSIDERANDO: Que la importación de los productos 
de petróleo, cuyo libre registro se solicita, no está amparada 
en las órdenes de libre registro correspondientes.

CONSIDERANDO: Que el Contrato 503-C(M) suscrito 
entre el Gobierno de Honduras y la F. C, Drake para la aper
tura de la ruta N- 18 (carretera de Occidente entre Santa 
Rosa de Copán y Chamalecón), otorga en su cláusula 14 
a  la mencionada Compañía la libre introducción para todos 
los materiales que se suministre con el fin de ser utilizados 
permanentemente en el trabajo motivo del referido contrato.

CONSIDERANDO: Que cualquier duda que pudiera 
surgir en la interpretación de la cláusula 14 del Contrato 
referido, queda desvanecido con el Decreto Legislativo N 95 
de 20 de marzo de 1959, cuyo artículo 7 manda: “Las impor
taciones de mercaderías efectuadas con fondos provenientes 
de empréstitos extranjeros contratados por el Gobierno de 
la República, estarán exentos de todo gravamen”.

CONSIDERANDO: Que el anterior argumento está a 
su vez reforzado por el Decreto Legislativo N" 93, de 12 de 
abiii de 1961, cuyo Artículo 5o, inciso a), estipula que: 
“Cualesquiera suministros, materiales, equipo, productos, o 
fondos introducidos o adquiridos en Honduras por el Gobier
no de los Estados Unidos de Norteamérica o por cualquier 
contratista financiado por el Gobierno para llevar a cabo 
los fines de este Convenio, deberán siempre que tales sumi
nistros, materiales, equipo, productos, o fondos sean usados 
en conexión con este convenio, estar exentos de cualquier 
impuesto de propiedad o uso de propiedad, y cualesquiera 
otros impuestos, requisitos sobre inversiones, depósitos o 
controles monetarios en Honduras; y la importación, expor
tación, compra, uso o disposición de cualquiera de tales su
ministros, materiales, equipo, productos o fondos' en co-

ACUERDA:

T-) Ordenar al Administrador de Aduana de El Amati- 
11o la libre internación de los siguientes productos:

Producto Unidad Total
Gasolina ................................................................ 252.172
Diesel ............................................... 464.353
Aceite Essolube ........................... 31.037
Aceite Expee Sae ......................... ... Lbs. 144.600
Aceite E stor HD ........................... ... Gals. 9.625
Aceite Esstic 42 .......................... 7.210
Grasa Nébula EP-2 .................... ... Lbs. 17.680
Grasa Kazar K-2 ........................ 18.000
Aceite Esso Gear Oil ................ 330
Aceite S urrett Compound .. V 1.920
Grasa Track Roller Gease - . . 10.480
Aceite Esso Motor Oil ......................... 1.704
Gasolina E x tra  ............................................. 268
Gasolina Aviación ....................... 1.898
Aceite Aviación ........................................ 25
Kerosína ................................................................ 108
Aceite Arox ....................................................... 725
Grasa W ater Pump ................................. 24
Aceite Roxtone ............................................. .... Gals. 55
Aceite Gylinar ................................................ 5
Aceite Zerice ................................................... 5
Grasa Penóla Ball Bearing ............ Lbs. 240

Debe entenderse que ta l orden de libre registro se otorga
con el solo propósito de legalizar las operaciones ya efectúa-
das y que, de ninguna manera podrá ser utilizada ni por la
Esso Standard Oil, S. A. Limited ni por la F. C. Drake para

importación de nuevos productos.
2") Imponer una m ulta de 25c.< sobre él monto de los 

derechos a que asciende la liquidación anterior.
lasa a La Página NQ •>

lidad jurídica y se aprueben los Esta
tutos de «u «presentada.

Resulta: Que el peticionario presen
tó con su solicitud el Acta de Consti
tución de la Cooperativa y anrinWt 
de las firmas de los asociados, hedu 
por el Notario Virgilio A. Moneada 8, 
del domicilio de La Lima, Departaaxfr 
to de Cortés, lo mismo que copia <fd 
proyecto de Estatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fomen
to Cooperativo, en relación con la so
licitud de que se ha hecho mérito, «ri
tió dictamen en el sentido de que se 
Je conceda personalidad jurídica y * 
aprueben los estatutos correspondientes 
ya que el contenido de forma y de ha
do del documento en cuestión se anui
da a las di rectrices legales y a las pife- 
ticas doctrinarias del Movimiento Coo
perativo Nacional.

Considerando: Que para la eoBítiM- 
rión de la Cooperativa en refieren» 
t* llenaron Jos requisitos exigirá p* 

la Ley de Asociaciones Coopet*#»*-1 
su Reglamento y que los fines que * 
ha propuesto no son contraria* a 1» 
Ley, ni al orden público ni a !*s hae 
ñas costumbres.

Considerando: Que por toda la *■ 
tenor es procedente acceder » l i f
di do.

Por tanto: El Jefe de Gotúana.^ 
aplicación de los Artículos 8* > 9* & 
la Ley de Asociaciones Caopemrá; 
12 v demás pertinentes -fe s»
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bki' s y 88 del < ódigo de l ’rn tn li- 
Administrativos,

ACCERDA i

:\—Conceder per-onalidad jurídica a 
la • ooperativa de Padres de Familia 
“Ci'tsral- Llda.‘\  de Lima, Depárta
melo de Cortés y aprobar los estatu
to* me re piran su funcionamiento. lo* 
¿iju- <* leerán así:

-FATUTOS DE LA COOPERA I I- 
" A DE PADRES DE FAMILIA 

“CIÍLTÚRÁL LTD V

C APITU LO  l

'Úe la Asociación

Articulb-L—Con el nombre1 "Coope
rativa de Padreé tle Familia" “'Cultu
ral" Ltda., se constituye la presente 
asodaeiós 'qué se ajustará a los prin
cipios cooperativistas y que e*taré re
gida por estos Estatutos. Reclámen
lo Interno y por la Ley de Asociacio
nes Cooperativas vigente.

Art. 2.—El domicilio legal de esta 
asociación seyá.la Villa de l a Lima, 
departamento de Cortés.

por medio de cursillos y propaganda, 
los ¡dfales roo peral i vistas. El Regla
mento Interno determinará con mayoría 
de detalles la forma en que se reali
zarán estos propósitos.

CAPITULO III

D e los Asociados

Artj 6.—• udrán ser asociados de esta 
Cooperativa: a) Toda persona mayor de 
IR años, que sea de moncida honradez, 
amante de la educación, sin distinción 
de raza, sexo, religión o credo polítieo. 
h) Toda institución que tenca perso
nería jurídica y que norme sus actos 
a la estructura social prescrita por la 
Constitución General "de la República.

a Asamblea General extraordinaria de 
asociados, de acuerdo con las estipula
ciones de la Ley.

Art, 12.—La calidad de a-ociado se 
pierde: al Por renuncia escrita dirigida 
al Consejo de Administraeión. bV Por 
muerte, r i Por exclusión acordada por 
la Asamblea, propuesta por e! Consejo 
de Administración o la junta dé Vigi
lancia, por la- causa? siguiente-: aj Por 
no cumplir ?us obligaciones contraídas 
por la' asociación, bl Por violar los 
Estatuto* y sú Reglamento, los acuer
dos de la Asamblea General, y del Con
sejo de Administraeión. e) Por haber 
dejado de usar lo- servicios de la < .oo
perativa. di Por valer-e de su calidad
de Asociado para realizar transacciones 

Art. 7.—Para adquirir el carácter d* | ron ,f,rr(lros haciéndolo* participar di
asociado el interesado deberá llenar los w t l  ° indirectamente, de los privile- 
requisito* *iguientes: a> Presentar tina 
solicitud de ingreso ante el Consejo de 
Administración con los datos que fijará 
el Reglamento Interior, hj Pagar una 
cuota de ingreso y suscribir y pagar 
el número de aportaciones que esta
blezca estos estatutos.

Art. 3.—Lh duración de esta asocia
ción indefinida y el número de 
Asonados ilimitado, podrá disolverse o 
liquidarse de conformidad ron las dis
posiciones emanadas de la I.ey de Aso
ciaciones Cooperativas vigente y de es
tos Estatutos.

Art- 4.—El capital de esta Coopera
tiva es esencialmente variable, pero 
nunca inferior de (L 2.000.001 dos mil 
lempiras. La responsabilidad del ase
riado queda limitada al monto de sus 
aportaciones obligatorias.

CAPITULO II

D t los fines y  propósitos

Art. 5.—a) El fin específico de esta 
Cooperativa es fundar, sostener y admi
nistrar gn forma democrática un Insti
tuto de Segunda Enseñanza que además 
de cubrir el Ciclo de Cultura General 
(Plan Básico) se eleve al Plan Diver
sificado de Profesionalizaeión, al servi
cio de los hijos de nuestros asociados 
y de la juventud limeña en general, b) 
Establecer cursos de carácter técnico 
vocaeíona! que capaciten a la juventud 
para ganarse honradamente no sólo el 
sustento de cada día, sino también el 
rosteamiento de estudios superiores, c) 
Establecer servicios de ahorro y crédito 
para proporcionar a nuestros asociados 
facilidades crediticias en caso de tener 
problemas económicos para proporcio
nar a sus hijos estudios especiales ya 
sea «a el país o en el extranjero, d) 
Establecer servicios de consumo y pro
ducción como un medio para arbitrarse 
sobrantes netos para el logro de los pro
pósitos específicos de la Cooperativa, 
el Establecer el Seguro Educacional

Art. 8.—Se establece la calidad de 
asociado patrocinador para aquellas
personas físicas o jurídicas que por 
interés en la causa de la educación 
deseen unir sus esfuerzos a los nuestros. 
Esta calidad de asociado podrán tener 
su residencia en cualquier parte del 
país o en el extranjero y gozar de las 
garantías y servicios de nuestra Asocia
ción, pero estarán exentos de las obli
gaciones de concurrir a sesiones y des
empeñar puestos en la Administración. 
Sus facilidades crediticias estarán limi
tadas al monto de sus aportaciones.

Art. 9.—Los asociados que lo deseen 
por cualquier causa, podrán solicitar su 
retiro de la Asociación siempre qne no 
tengan compromisos contraídos. Al efec
to, con treinta días de anticipación de
berán presentar al Consejo de Adminis
tración su solicitud de retiro, solicitud 
que deberá resolverse a más tardar a 
los ocho días de presentada.

Derechos de los Asociados

Art. 11.—Son derechos de los aso
ciados: a) Asistir a todas las reuniones 
que se celebren con derecho a voz y un 
solo voto en los asuntos que se discu
tan y aprueben, b) Tomar parte en 
todas las actividades de U Asociación, 
usar de sus servicios y gozar de sus 
beneficios, el Elegir y ser electo para 
ocupar cualquier cargo dentro del go
bierno y administración de la Coope
rativa. d) Velar porque los órganos de 
la Administración cumplan a cabalidad 
las funciones que les correspondan, e) 
Renunciar a sus cargos y retirarse de 
la Asociación cuando lo estime conve
niente. f) Pedir al Consejo de Adminis
tración y demás órganos del Gobierno,

gios que la Ley concede a las Coope
rativas. f) Por cualquier otra causa 
que la Asamblea determíne.

Art. 13.-—La Cooperativa devolverá 
al asociado que se retire o sea expul
sado. el valor de sus aportaciones más 
los intereses y excedente* a que tu
viere derecho a la fecha en que deje 
de ser miembro.

Art. 14.—El retiro, cualquiera que 
sea la causa que lo produzca, no can
cela aquellas obligaciones que el aso
ciado tenga pendientes con la Coope
rativa, las que continuarán vigentes has
ta sus efectos o cumplimiento conforme 
a lo* contratos respectivos y las dis
posiciones reglamentarias.

Art. 15.—En caso de muerte del aso
ciado, sus herederos legales podrán for
mar parte de la Cooperativa si así lo 
desean y si reúnen los requisitos necesa
rios exigidos por estos estatutos. En 
caso contrario la Cooperativa les devol
verá las cantidades a que el asociado 
tuviere derecho, sin perjuicio de lo 
establecido en el Art. 14.

CAPITULO V 

D e los Recursos Económicos'

Art. 16.—Los recursos económicos o

te* órganos: al Asamblea General de 
Asociados. b> Consejo de Administra
eión, el Junta de Vigilancia, di Comi
té Técnico de Educación, el Comité- 
de Crédito, f I Comité de Proyectos v 
todo* los Comités que exija la buena 
marcha de la Cooperativa.

D e la  A sam blea  G eneral de Asociados

Art. 21.—La Asamblea General de 
asociados será la autoridad máxima de 
¿a Cooperativa. La Asamblea celebrará 
dos ( lases de sesiones: Ordinarias y ex
traordinarias. En las primera* ?e trata
rán'los asuntos siguientes; al Discutir, 
modificar y aprobar el Balance e in
forme presentados por el Consejo de 
Administración y lo* diverso® Comités 
que se hayan organizado, después de 
considerado el informe presentado por 
la Junta de \igilancia, y todas las 
medidas que sobre él juzgue oportunas, 
h) Elegir a los directores de la Admi
nistración de la Cooperativa, c) Apro
bar, modificar o desaprobar el presu
puesto elaborado por el Consejo de Ad
ministración. d) Determinar el monto 
y clases de fianza que deberán rendir 
los miembros de la Administración que 
manejen fondos de la Administración; 
y e) Decretar el reparo parcial, total 
o la no reparación de los excedente?.

Árt. 22.—A las sesiones extraordina
rias de la Asamblea corresponderá: a) 
Modificar el documento de Constitu
ción, los Estatutos, total o parcialmen
te. b) Decretar la expulsión de Aso
ciados por las causas establecidas por 
estos Estatutos, c.) Tratar sobre la di
solución de la Cooperativa.

D el C onsejo  de A dm in istración

Art. 27.—El Gobierno y Administra
ción de la Cooperativa estará a cargo 
de un Consejo de Administración, in
tegrado por los siguientes miembros: a) 
Un Presidente, b) Un Vire-Presidente, 
c) Un Secretario, d) Un Tesorero, y 
e) Un asistente de Tesorero.

Art. 28.—Los miembros consejeros 
durarán en sus funciones; pudiendo ser 
reelectos para un nuevo período a jui-

Haber Social de la Cooperativa, estarán cío de la Asamblea General. Al Con
constituidos: a) Por las aportaciones j se jo de Administración corresponde la 
obligatorias y voluntarías de los aso- j representación legal como la ejecución
ciados, b) Por donaciones, de bienes 
muebles o inmuebles, legados o heren
cias provenientes del Estado, de Insti
tuciones Benéficas, nacionales o extran
jeras, o de particulares, c) Por los prés
tamos que reciba de cualquier fuente. 
(11 Por los ingresos netos obtenidos en 
cada ejercicio social, en las diversas 
Secciones, e) Por el fondo de Reserva 
Legal irrepartihle. f) Por cualquier otro 
fondo que la asamblea acuerde.

Art. 17.—El Haber Social de la Coo
perativa es variable, pero nunca podrá 
ser inferior a dos mil lempiras.

la Cooperativa, r) Firmar < on el Se
cretario las actas y demás documentos
de la Asociación. d> Presentar a la 
Asamblea General la Memoria corres
pondiente a su ejercicio Administrati
vo, y e) Representar a la Cooperativa 
eit todos lífs aspectos legales y sociales 
en que tome parte la Asociación, o en 
su caso, designar su representante. D el 
V ire-P residen te : En ausencia del Pre
sidente, asumir las funcione- éste*

Art. 21.— D el Tesorero: al Recaudar 
las cuotas de ingreso y aportación de 
los asociados y otros valores que por 
cualquier concepto se adeuden a la 
Cooperativa, b) Firmar los comproban
tes de Ingreso de fondos, y con el Pre
sidente. los cheques y demás documen
tos que emita Ja Cooperativa, asimis
mo, efectuar los pagos que acuerde el 
Consejo de Administración y los crédi
tos que autorice el Comité de Crédito, 
c) Llevar el Control y registro que rea
lice la Cooperativa, responsabilizándose 
con los Gerente?, de la Contabilidad 
general de la Asociación, di Rendir la 
fianza que el Consejo de Administra
ción le exija, previamente a la toma 
de posesión de su cargo; y en rendir 
un informe mensual, del movimiento 
de la Tesorería, al Consejo de Admi
nistración. D el A sis ten te  de Tesorero : 
a-) Colaborar con el Tesorero en las 
tareas* que éste le asigne, b) Asumir 
las funciones del Tesorero, en ausencia 
justificada de éste, c) Rendir la fianza 
que determina el Consejo de Adminis
tración de acuerdo con la cuantía, res
ponsabilidad que le asigne.

D e l C o m ité  d e  Crédito

Art. 30.—El Comité estará integrado 
por tres (3) miembros, quienes serán 
electos por la Asamblea General en la 
sesión ordinaria correspondiente. Inte
riormente el Comité de Crédito elegiré 
de su seno un Presidente, un Secreta
rio y un Vocal.

Art. 31.—Son atribuciones del Comi
té „de Crédito: a) Recibir, estudiar y 
resolver las solicitudes de crédito de 
los asociados, b) Orientar la política 
crediticia de la Cooperativa, de acuerdo 
con la capacidad económica de 'la mis
ma. c) Llevar el control contable y es
tadístico del movimiento de créditos, y 
los fines para los cuales han sido con
cedidos, y rendir periódicamente infor
mes sobre su gestión administrativa al 
Consejo de Administración, di Mante
ner estrecha relación con el Tesorero 
de la Cooperativa para suministrar o 
solicitarle los datos e informes nece
sarios. e) Reunirse frecuentemente, 
siempre que sea necesario, para aten
der la demanda de solicitudes de Cré
dito presentadas y fl El Comité se

de las emanadas de la Asamblea Gene
ral. Son atribuciones del Consejo de 
Administración: a) Dirigir y supervi
sar la marrha administrativa, financie
ra y económica de la Cooperativa. b>
Elaborar el presupuesto anual de la 
Cooperativa, o) Conocer e informar pe
riódicamente a la Asamblea General 
sobre e l movimiento económico de la 
Cooperativa, di Discutir, aceptar o de
negar el ingreso de nuevos asociados.
el Nombrar los Gerentes y los em- reunir¿ obligatoriamente por lo menos 
pleados a propuesta de los Gerentes res-! una ypz a] mes 
pertivos, que sean necesarios, y acordar

de la Cooperativa, las informaciones que 
con rl objeto de garantizar al asociado j deseen, g i Pedir al Consejo de Admi
ta «íoeacíán de sus hijos, f) Fomentar nistración por escrito, que se convoque

el monto de sueldo a pagarse, f ) Exí- Art. 32.—El Comité de Crédito to-

Viene Ce la página N9 b

3V) Que por la Tesorería General de la República y 
afectando la Cuenta de su Ingreso se devuelva a la F. C, 
Drake la cantidad de L 104.663.20 (ciento cuatro mil seis
cientos sesenta y tres lempiras con veinte centavos), equi
valente-al total de los derechos pagados indebidamente por 
dicha'Compañía L 139.550.93 menos la multa impuesta en 
el nvmeral 2° de esta parte resolutiva L 34.887.73.

4V) Que tal devolución se efectúe el 30 de junio de 1964, 
fecha en la cual la Tesorería General de la República estará 
en capacidad de efectuarla.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
? Hacienda,

-  Tomás Cálix Moneada.

Art. 18.—El valor de la? aportación!*? ( gir el cumplimiento de estos Estatuto? mará resoluciones por mayoría absol u-
obligatoria.? y voluntarias será de ---- , y la? disposiciones legales que rijan en ¡ ta de votos, y su quorum lo constituirá
fL 50.00) cincuenta lempiras, que el esta Cooperativa, gl Designar la insti- ¡ las do? tercera? parte? de los miembro?, 
asociado podrá aportar si así lo desea ' tueión Banraria en que depositará los ¡ E l Secretario: al Asistir a anotar con
en abonos de un lempira a la semana,

cuatro, mensuales, cada asociado sus
cribirá y pagará por lo menos, una 
aportación cada año. Cada aportación 
totalmente cacelada, devengaré un 4% 
de interés anual.

Art. 19.—Por cada aportación de 
1, 50.00, que pague el asociado, reci
birá un certificado de aportación que

fondos de la Asociación, h ) Resolver
cualquiera de lo? a?unto? administra
tivos no contemplado? en el presente 
artículo y que no sean de competencia 
de la Asamblea General.

Art. 28.—El Consejo dé Administra
ción >e reunirá una vez al me? ordina
riamente. y con carác ter extraordinario 
siempre que sea necesario, para que

le garantizará ?u participación en el . el Consejo pueda sesionar y tomar re- 
Haber Social. Los certificado? de A por-1 solucione? válidas, deberán asistir por 
tación serán nominales, 
intrasferibles.

indivisibles, ello menos tres de su* miembro?.

CAPITULO VI

D e la A dm in istración

Art. 20.—El Gobierno de’la Coope
rativa estaré integrado pór los’ siguien

Art. 29.—Son deberes de los Conseje
ros: D el Presidente: a) Convocar, por 
medio de la Secretarla y dirigir las 
reuniones del Consejo de la Asamblea. 

__ bt Autorizar los desembolsos, y firmar 
íen: | éon el Tesorero lós cheques que emita

fidelidad, el curso de las sesiones y las 
resoluciones tomadas, b) Llevar, el libro 
de actas de la Asociación lo mismo 
que el archivo con limpieza corrección, 
el Dirigir y recihir la correspondencia 
concerniente a la c ooperativa' v atender 
las comunicaciones de los asociados con 
esta viceversa, d i Extender Certifica; 
ciones de puntos de Acta? con la apro
bación de] Presidente, e l Firmar Tas 
artas y demás documentos que le co
rrespondan. f ) Llevar un registro del 
ingreso y retiro de asociado.

CAPITULO VI!

De los Ser litio s  Especiales

Art. 33.—Para cumplir fon la fin*» 
Itdfuf jjrínibrdiál detesta” C oo peral) va»
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la creación de un Instituto de Educa
ción Secundaría, la Cooperativa nom
bra» un Comité Educacional que cons
taré de cinco miembros, que con carác
ter autónomo, se ocupan de todos los 
asuntes relacionados con la función, y 
funcionamiento del Instituto de Educa
ción Secundaría.

Alt. 34—Este Comité Técnico Edu
cacional, redactará su propio reglamen
to b terno que seré estudiado y apro
bado por el Consejo de Administración.

Alt. 34-A.—Además del Comité Téc
nico de Educación, el Consejo de Ad
ministración crearé y reglamentará los 
Comités que sean necesarios para lo
grar realizar los fines que se propone 
esta Cooperativa.

Art. 35.—Todos los Comités nombra
dos reconocerán como órgano central, 
«1 Consejo de Administración, y direc
tamente, al final de cada ejercicio ren- 
Airé su correspondiente memoria, a la 
Asamblea General.

Art, 36.—De la Gerencia: a) El Con
cejo de Administración nombraré los 
gerentes que las necesidades de la Coo
perativa exija. Las funciones dé los 
Gerentes dependerán del tipo de activi
dades que se lea asignen, las que se 
determinarán en -la reglamentación co
rrespondiente. Sin embargo, deberán 
tener tas siguientes responsabilidades 
pcv lo menos: a) Representar á la 
Cooperativa, judicial' y extra" judicial' y 
conferir mandatos especiales cuando 
sean autorizados, por escrito por el Con
sejo de Administración; b) Organizar 
y dirigir, junto con el Tesorero, la Ad
ministración de la Cooperativa de 
acuerdo con las normas dictadas por 
el Consejo de Administración; c) Pre
sentar al Consejo de Administración, al 
término de cada ejercicio un Estadio de 
Situación de la dependencia de la Co
operativa que se les encomiende; d) 
Vejar, con eí Tesorero, porque los li
bres de Contabilidad sean llevados al 
día y con claridad; de lo que serán 
responsables diregtpg;, e) Asistir con 
derecho a voz a las sesiones del Con
sejo de Administración, con autoriza
ción del propio Consejo; f) Ejecutar 
los acuerdos del Consejo de la Asam
blea General; g) Dar a los asociados 
todas las explicaciones que se les pida 
sobre la marcha de los negocios socia
les, y h) Con autorización del Consejo, 
cobrar sumas adeudadas a la Asocia
ción, y pagar deudas de la misma.

Art. 37.—D el C o m ité  d e  C onsum o. 
El Comité de Consumo estará integrado 
por un Gerente nombrado por el Con
sejo de Administración, y por dos 
miembros electos por la Asamblea. Las 
funciones de este Comité estarán su
jetas a las disposiciones del Reglamen
to Interno.

Art. 38.—D e la  J u n ta  de V igilancia. 
Estará integrada por tres miembros pro
pietarios y por tres suplentes que serán 
efectos por la Asamblea.

Art. 39.—Corresponde a la Junta de 
Vigilancia: a) Fiscalizar y comprobar 

■ las operaciones administrativas y eco
nómicas a cargo del Tesorero y Asis
tente del Comité de Crédito, y de todos 
los directivos que tomen parte en la 
administración general de la Asocia
ción. b) Velar porm*e se cumplan las 
disposiciones dictadas por el Consejo 
die Administración, el Comité de Cré
dito y la Asamblea General de Asocia
dos. c) Velar porque los asociados es
tén al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas con la Coope
rativa. d) Comprobar la eiecnoión de 
fes acuerdos, contratos o convenios con
traídas con terceros y viceversa, e) 
Goefrocar a la AaamUea a serió» extra

ordinaria en los casos especiales que 
determinarán estos Estatutos, y f) Le
vantar inventarios y elaborar estados 
financieros. I

Art. 40.—La Junta de Vigilancia se 
reunirá por lo menos una vez al mes, 
debiendo informar per escrito, según 
el caso, al Consejo de Administración
0 a la Asamblea General sobre las ano
malías encontradas en la marcha de la 
Cooperativa.

Ait. 41.—Para su mejor funciona
miento la Junta de Vigilancia elegirá 
de su seno, a un Presidente, un Secre
tario y tres Vocales. Las funciones de 
la Junta de Vigilancia durarán un (1) 
año, y sus miembros no podran ser 
reelectos para el siguiente ejercicio so
cial.

Art. 42.—La Junta de Vigilancia po
drá proponer a la Asamblea la desti
tución, individual o colectiva de los 
consejeros de la Administración por 
violaciones a las normas legales que 
rigen a la Asociación.

CAPITULO VII

De ¡os Excedentes

Art. 43.—Para los fines legales de 
esta Cooperativa se considera que en su 
gestión administrativa no tendré ganan
cias los saldos a favor que arrojen los 
balances, se consideran como aborros 
de los asociados.

Art. 44—Una vez terminado cada 
ejercicio social se practicaré un balan
ce general Del producto bruto obteni
do conforme ese balance se deducirán 
los gastos de administración, más los 
intereses correspondientes a las apor
taciones totalmente canceladas. El saldo 
obtenido se distribuirá de la manera 
siguiente: El 20% para el fondo de 
Reserva legal irrepartible; un 10% pa
ra el fondo cultural y asistencia social. 
El 70% restante será repartido entre 
tos asociados en proporción al monto 
de las operaciones realizadas por cada 
uno oon la Cooperativa. En caso de 
pérdida la ‘-Asamblea decidirá la-can
celación o no de los intereses corres
pondientes de las aportaciones total
mente canceladas.

Art. 45.—Los sobrantes que resulten 
de otras actividades económicas de la 
Cooperativa se distribuirán conforme lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 46.—Cuando el fondo de Reser
va general sea igual al 50% del haber 
social de la Cooperativa, las siguien
tes retenciones podrán destinarse a la 
creación de otros fondos especiales.

Art. 47.—El fondo de Reserva es 
obligatoria e irrepartible y estará de
positada en una cuenta bancaria espe
cial y sólo podrá utilizarse por acuerdo 
de la Asamblea para cubrir las pérdi
das que puedan producirse en un ejer
cicio social y poner a la Cooperativa 
en condiciones de satisfacer las nece
sidades de sus miembros.

Art. 48.—Los miembros y excedentes 
que no fueron cobrados después de un 
año, a partir del día en que se acordó 
su distribución, pasarán a formar parte 
del fondo de educación o de cualquier 
otro que determine la Asamblea.

CAPITULO IX

D e la D isolución  y l iq u id a c ió n

Art. 49.—La Cooperativa se disolve
rá por cualquiera de las causas siguien
tes: a) Por la voluntad de las 2/3

1 partes de los Asociados, reunidos en la 
[Asamblea General extraordinaria con
vocada especialmente para ello, b ) si 
durante el período de un ano d  núme*

! »  de tu  asociados permanecen Hjarni-

nuidos del número legal. < l si durante I que patrocinen dichas reforma-. Dado 
el período de un año eí Haber Social en la Villa de La Lima, a los nueve 
permanece disminuido del monto mismo: días del mes de septiembre de 1963. 
fijado eu el documento de constitución, i (De novecientos sesenta y tres), 
d) Por encontrarse en cátodo de insol-( Presente Acuerdo entrará en
venda. e> Por fusión o incorporación vigor a partir de esta fecha —Comuní- 
a otra asociación, y f)  por cualquier ^ cir
otra causa que haga absolutamente im 
posible el cumplimiento de sus fines 
sociales y económicos.

Art. 50.—Si se aprobase la disolu
ción de la Cooperativa se nombrará una 
comisión liquidadora por la Asamblea 
General si ésta acuerda la Disolución 
o por la Dirección de Fomento Coope
rativo cuando ese organismo con base 
en la Ley ordene tal disolución.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Ecohotoía y Hacienda,
Tom ás C á lix  M oneada.

Tegueigatpa. D. C, 
1964.

Acuerdo N° 187

6 de febrero de

Art. 51.—La Comisión estará inte- Vista para resolver la solicitud pre
grada por i é  miembro del Consejo de eenteda con fecha 25 de enero de 1964 
Administración, por un Perito Liquida- P** d  Licenciado Roberto Perdomo Pa- 
dor y por un Delegado de la Dirección red*®» en representación de “Droguería 
de Fomento Cooperativo. Esta Comisión Nacional, S. A.”, domiciliada en San , 
se encargaré de determinar los asuntos Pedro Sola, contraída a manifestar y | 
pendientes, de realizar el activo, saldar pedir lo siguiente: “1.—-Mi representa-j 
el pasivo, da adquirió en virtud del registro y (

depósito correspondiente, el derecho de 
Art. 52— El acuerdo de disolución y ^  exclusivo dd  nombre especial i 

liquidación de la Cooperativa toma- “Aguacatina”, adoptado como marca de 
do por la Asamblea General deberá ser fábrica hondurena, para amparar, dis
redactado en escritura pública a más tinguir y proteger d  articulo que ha 
tardar 10 días después de la resolución. vemdo produciendo en forma continua 
La Comisión enviará copia del acuerdo ,  permanente, en sus Laboratorios ins- 
autorizado por la Comisión liquidado- talados en la misma sede de su domi- 
J* Y*r^5Ĉ n de Fomento Coope-«c¡jj0 sodal, el cual aparece colocado

en loo envases d d  mismo producto. 
Acompaño d  titulo que acredita a mi 
representada los derechos de propiedad 
de la referida marca' de fábrica,' que 
comprende: la Resolución N* 1.469-M, 
emitida por esa Secretaría de Estado, 
de fecha 22 de octubre de 1960; y 
constancia de registro bajo el número 
10.132, Tomo XV, folio 454, dd  Regis
tro de Marcas de Fábrica, dependiente 
de esa Secretaria de Estado. 2.—No 
obelante, que dicho articulo se encuen
tra protegido por la marca de fábrica 
registrada legalmente a la favor de la

rativo, y lo hará a la vez del conoci
miento público.

Art. S3.—Si el estado de liquidación 
acusare déficit, la Comisión liquidadora 
reclamará a  los asociados la parte de 
aportaciones suscritas no pagadas; si 
hay superávit, éste será entregado a la 
Dirección de Fomento Cooperativo con
forme lo establecido por la Ley.

CAPITULO IX
Disposiciones Finales

Art. 54.—A fin de mantener la' uni
dad y prestigio de la Cooperativa, los 
asociados procurarán evitar el recurrir 
si ejercicio de acciones judiciales. El 
Consejo, de Administración procurará 
resolver tas diferencias que surjan entre 
asociados, si no lo lograre se llevará el 
caso al conocimiento de la Asamblea 
General, y si la decisión de ésta no 
satisface a las partes discrepantes, se 
reclamará la intervención de la Di
rección de Fomento Cooperativo. Con
tra la resolución de ésta la dependen
cia correspondiente del Poder Ejecuti
vo, cuyo fallo deberá poner fin al con
flicto.

Art. 55.—La Cooperativa podrá cele 
brar contratos con personas extrañas 
remunerándolas por servicios especiales 
que ninguno de los asociados pueda des
empeñar.

Art. 56.—La Cooperativa podrá for
mar parte de la “Federación Hondu
rena de Cooperativas de Crédito” cuan
do este organismo se funde en el país 
y federarse con cualquier Liga o Fede
ración Cooperativa que funcione den
tro o fuera del país.

Art. 57.—La Asamblea General de 
asociados emitirá un Reglamento Inter
no para el desarrollo de las activida
des de la Cooperativa. Las disposicio
nes de dicho reglamento serán obliga
torias para los asociados y para el 
personal administrativo de la Coopera
tiva.

A rt 58.—Los presentes Estatutos sólo 
pueden ser reformados por la Asamblea 
General en una sesión extraordinaria 
convocada especialmente para ese efec
to con 30 días de anticipación por el 

| Presidente del Consejo de Administra
ción, por la Junta de Vigilancia, o por 

je! porcentaje legal de asociados hábiles

‘’Droguma \a i itiDal. N. A.“, cqeu k 
demuestro, ha aparecido a la m u 
pública, otro articulo de la aman «. 
perie, < on caracteres dístinúms fK 
causan confusión a primera vina y k 
que es más, con la misma mana “Apa
r-atina” y la leyenda: Hecho en Geste 
mala, lo cual constituye d  hecha pmé- 
ble de falsificación; puesto que le pr
iende usar upa marea que esjaútariñ 
de otra ya registrada en Hondmm fe. 
galmente. Acompaño una mamúa étt 
artículo con la marca falsificada, qw 
comprueba el hecho apuntado. 3L—43 
uso indebido de la mencionada ñau  
de fábrica, causa un grave porjriá» 
a mi presentada, que de ninguna as
nera ha trasmitido, enajenado ni auto
rizado el uso del derecho que leon
inamente le corresponde en la referid* 
marca de fábrica. Por lo que apoyad» 
en el Artículo 23 de la Ley de Mari» 
de Fábrica, especialmente^ y cea-fia
damente también en ka articular L t  
4  5, 15, 16, 12, 18, 21, 25 y 26 de k 
misma ley, muy respetuosamente aeli- 
cito: Que el Gobierno me conceda k _ 
protección que la ley otorga para eriur 
que se continúe el uso indebido da h 
marca de fábrica, que mi representad* 
la “Droguería Nacional, S. A.” time 
registrada a su favor del producto ce 
mercial “Aguacatina”, y pura dkho 
efecto, que el señor Ministro se «m 
ordenar: a) la prohibición terminaste 
de importar de Guatemala, o de cual- „ 
quier otro país, el producto qie sé
llame “Aguacatina”; b) La prohijado* 
terminante de lar ventar y circulao¡¿u «  
el país, del producto “Aguacatina’* H» 
cho en Guatemala; y c) que ae preceda 
al comiso del producto “Aguacadua* 
Hecho en Guatemala, que ingwee a 
Honduras o que ee encuentre a la Mi
ta al por mayor o al detalla en W-& 
tableclmientos Comerciales del paMh* 
en poder de los comerciantes ee 
neral”.

(CONTINUAR̂  -

A V I S O S

S u b a s ta  v o lu n ta r ia

El infraeorito Secretario d * 1 
J'iztíad" Tercero dn I etras d* 
l" Civp, de* riepí-rt mentó de 
F ra n c ia  M‘ r*7án, «I púb Cf 
•n gene*al y par» los efec*í“ 
de I* y. Ir-ce s be*: que en I- 
audiencia b< ñ 1 da para el d<a 
sábado seis d*- ju ti próximo, 
a la» diez de la rnañ na y n  
* I local que ocut a *»*te Dest a 
cho, se r*matará en subast 
voluntaria *1 inmu» b et*¡guien 
te; Finca Tal*nguitH tituan* 
>n jurisdicción deC»d*ns, d» 
este dei arta monto, en el s it 
proinriivi-o Ibmado tan b é 
TaUngmta. cuyo*» Ifmtt* a g* 
neraleB son: al Norte, la V * 
«Cruz de S>yari !;a l Sur, te 

rreroa de la H c enría Gua
dalquivir > ctu Imente de la 
f mina V ilefra»Ch y el snt¡» 

amado San Antonio *ie J I • 
<*a; h) O r ie o te ,  t e r r e r o s  d* 
Pedro Maitfn y al Poniente 
terrenoa de Lj- C ncepe ó* y ri* 
L’ s P a- cha-; ■ n lo* t  rren< * 
así d» 1 m tafo s ei tá 1»* hac^n* 
da Tatai gu ta, consistí nte ei 
ana ca*a de b^hareque, cubier
ta  de tejas, con su cor respon

dieme cocina y demás depen
dencias al servicio de la hs* 
■’ienda,potreros, c u lt iv o s  j 
demás mejora'; inscrito a fa
vor d*d Barco Nacional de 
F irmnto, büjo el nüm-ro 85 
folio* 35 y 36 del Tomo 116 
del Registro de la Propiedad 
I'mueble d e l  departamento 
Francisco Morazán. Servirá de
0 se rara el remate la ettma 
ie L 44.0CO.0O valor, asignéis 
por el Banco Nacional de Fb* 
mentó, y se advierte que no ee 
admitirán rosturas que no co
ran la cantidad asignada.—

1 egucigalpa, D. C., 11 de m*- 
y o de 1964.

Orlando Cabías C., 
Srío.

2, 20 y SO M. y 5 J. 64.

D enuncia  JMinéra

K11' frísenlo. Secretarte4s 
e í  el D «p cb‘. re  R*enw* 

V4’u r» > ', i v a  ios fit>M
l ó Ha h n ’6 *»h r: qneooo 

i te t b l  de Ifttt, a»- aduttió  el 
■ nune o que dio*: '  Se rt«»uM!e 

n» n»n «o._<teffr>r M inistra rie 
ríeeursos N z'u ra ies.—V , Fraadto- 
* v. ríe Ló e* a u jo r  ce «ten, ib  

uficlcs doa éiiicos y oon ncWalll
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GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MAYO DE 1964 t
== '  ■ - : ' e -  =
tns efectos de ley.—Teg icíg»*l-,0Í*«nI* m  «ata m pitti, cao 

¿•rafcasét Mi uoatumbrado r«»- 
M pratwl» m ello a TJii, 

pMo la itffolente: Be 
MHAlarta tura lana minera, l» 
0gÍ éMMMlM "Agua C»lliOte’*. 
éj0$krartt di J Atomo i ij indi* 
• •  1» pimtftclA de oro, p ! tu  j 
ittfofcf dt*ea«rdooon el Código 

vigente solicito se me 
m ulé nirmlm p an  pedir expío* 
*C Atbi sipa minera, en ana Area 
MiñdmtM hfcArea», que abar- 
(á el ypiineato menciónalo, y 
im«OD*tl>aye ana zana virgen en 
ps¿náMlméft< y que Umita de la 
musara eigatente: ai Harte, tona 
slaira oooeedid* ál Iog. Roberto 
¿feto» éoslfla; al terreno-, 
la ttobcei, ée loe teeiooe de Agua 
Qddntfisf Samarte, terreooa de i 
U f ttr if  de,Dolores, ya diado* 
LlieaaiAAe me Urea algoleodu el 
d  dt V asté qoe he descubierto, 
p* fw*d|*ÍeacU de 2 009 metros 
pnritMee írai lados íce» y Oeste 
d  «[i, e fiOO metroB de distancia. 
Igaidíji’cihuA él eaeerto de La 
IigUief  laquebrala de Agua Ca-
|lé V W ^ rr? *' 8ur d* 1& ftl{,ea
llAitta Óklletite.h m i  tu  con 11 uen* 
• re tir  *f"Ctl1* Grande de Agu* 
CtUpite.'íoe borre at Sur de 8uu- 
Mledoreé ibríadiacldn de Agua 

k QallÁVei'4elbUtrlto Loca! de Ce- 
■ IrM, deis te departamento de Fran 
Sm ¡Orarlo. Si limite de Este 
lOütá V meltrft siguiendo el *j- 
dí 'aqrabrádaddLas Mesitai, ce n 
W ttatrDe a cada lado de la con 
i natía de U quebrada Ei Agua 
Ueiaa Sw-íiRü ta.-Teguüiga p*.
D.a^de*bríl de l964:-(0 Fran
ebearwda <L6pes'\—'Teguolgatpa, 
D. a. lfl da ab*U de 1964.

H&^B ifpuHA García,
Kimatru as Báeutsoi Nanuíales.

JIUNk-iiP-ii'.

REGISTRO DE MARCAS

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábried, dependiente de la 
Dirección General de Econo- 

1 ala y Comercio, hace saber 
V» con fecha 24 de abril del 
i&q en curso, se admitió fr 
Ktírítud que dice: ‘ ‘Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
EcownJU y Hacían d a —En re 
presentación de Hoffmann-La 
Buche Inc., corporación del 
RtUéodaNew Jersey, domi* 
aliada en la ciudad de Nutiey, 
•  dicho Estado, Estados Um- 
éi de América, vengo a pe* 
dirte el registro de la marca d*- 
fibrica inscrita en la Repúoii- 
•deColombia, con el núme- 
n 54.376, el 30 de juúu de 
186$, por un periodo de diez 
ifc*, para distinguir; gustan- 
tira y produc os ufados er. me* 
dhVd, farmacia, veterinaria,, 

perfumería y tocador; 
Vfse, naturales o prepara
ba, aguas minera es, viro s y 
Vio» medicinales; consisten*
beata palabra:

DECLINAX
ibcaalaeap'ieaa los envases, 
•jes y empaques que cotuit- 

Pwwueioe, grabándola, 
Mptiraéqdoia, .estampándola, 
br medm de etiquetas que ee

tes adhieren y en cualquier* 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se r a z o n e  en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—-Th- 
gucigalpa. D. C., 24 de abril 
de 1964,—Daniel Casco L.“ 
Lo que *e pone en conocimien
to del púbHco para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
25 de abril de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chá v ez  

12 y 22 M- 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca4 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera] de Ec mo
mia y Comercio, hace saber 
que con fecha 24 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ 'Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hrnwn & Wi 
lliamson Tobacco Comor*ti* n. 
(Export) Limited, domici i*da 
en We*tmm-ter H us«, 7, Mii-| 
bank, Londres, S. W., Ingia 
térra, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dich* n*ción, con 
el número B825.108, el 8 de 
septiembre de 196i. por un 
período de siete años, para 
distinguir: cigarri'los; consis 
tente en una etiqueta que con
tiene en su p rte central <a 
palibra distintiva; “ Breeze”.

-bajo de la representación de 
un buque de vela. La palabra 
distintiva 4 Breeze” está repe
tida en ángulo recto en el lado 
derecho de la etiqueta, y a 
pie de la misma, y extendida»
» través de to.io su aix ho, h y 
formas de bandas irregu «r s 
de diferentes matice4, taicom* 
se muestra en las * tíquet a*- 
que se acompañan; y ia cua 
¡«e aplica a las cajeti.las, enva
ses y * mp queB que cuntienei 
r*l producto, en todo color y 
r*m*ñ<> y »stilo de letra, t rt 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, lo- 
lemás documentos de ley y «-i 

cliŝ é. - Trgucighlpa, D. C., 24 
de abril de 1964.—Daniel Ca!* 
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pata

pa, D. C.. 25 de «brii de 1964.
A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

12 y, 22 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, d* pendiente de la 
Dirección General de Ecnnn- 
mía y Cnm^nro hace saber 
que con f*cha 6 de m a y i 
del año en curso, se admitió 1 
solicitud que dice: “Revi tro d 
m a r  c a.—S e ñ o r Ministro 
de Economía y Hacienda. E* 
representación de Landers. 
Frary & Clark, corporación dei 
Estado de Conne *ticut, domi
ciliada en N* w Britsin, en di
cho Estado, Estados Uuidns d«* 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Ni
caragua, con el num en 13.170, 
el 29 de febrero de 1964. por 
un período de diez «ños, para 
distinguir: molinos pura maíz 
rro'edoras para m*íz y mol**, 
doras para café; consistente 
*m la palabra: “Corona” ,

A

escrita sobie el dibujo de una 
corona, t*l & mo se muestra en 
o.s etiqueta* que se acomp*- 
ñ*n; y ia cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaque* 
que lo* contienen grabándola, 
estarc éndola, imprimiéndola 
Dor medí > de placas metálicas 
o et quetns que se les anhie 
ren, y en cualquiera otra fo» m 
apr< pi «da en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se ra
zone en [o conducente, los d*. 
"á * d  mentas de ley y el cli 
é.—Teguogali a. D. C., 6 d 

mayo de 1964.—Daniel Ca*co 
L.” Lo que te pone en con<> 
cimiento del público para lo.* 
efectos de ley.—Teguciglapa, 
D. C., 6 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez  

12 y 22 M. y 19 J. 64.

La infmacrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y l(m urcio, hace saber: que 
on fecha 6 ue m yo del año en 
‘urso, te  admitió la solicitud 
vjue d ce: ‘ Registro de Mar- 
c^. S* ñor MinÍHtro de E< onc- 
imay H*c em1a.—En represen- 
ación de Per fumeria Ga ,S. A., 

ucmiciñada en P l a z a  de la 
Monclua 1, Madrid, España, 
ver go a pedir'e el rígLuv* de 
a marca de fábrica inscrita en 

dicha nación, bajo Es núme

ros: 414.592 y 414.593. el 21 de 
octubre de 1963, por un perío
do de veinte años, para distin
guir; jabones, polvos, extrac
tos, agua de colonia, lociones, 
cremas, dentífricos y toda c'a- 
se de prv doctos de perfumería, 
h gíene y tocador; consistente 
-n una etiqueta rectangular 
dividida en tres panelea hori- 
z ótales, amarillos el Buperior 
« inferii-r. y blanco el del cen
tro, l evando a manera de di- 
vi-iín hi eras de ñores de lis. 
En la franja de) centro se leen 
las palabras distintivas:

f í e n  o  
jD ra u ia

y en la inferior Gal Madrid, 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los envo) 
torios, envases, cajas y empa
ques que contienen los pr< doc
tos. Presento el pider p*ra 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
l*-y y el cifré.—Tegucigalpa, 
ü. C.. 6 d j ni‘.yo de 1964.— Da- 

.niel Casco L. ” Lo que se pone 
conocimiento d e I público 

para los efectos de ley —Te- 
gucighlpa, D. C., 6 de mayo 
de 1964.

Abgentm a M. de  Cb I vez

12 y 22 M. y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 6 de mayo del 
ño en curso, se admitió la

0 licitud que dice: “Registro 
■le Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re- 
.uesentación de Scheriog Cor
poration, c o r p o r a c i ó n  del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en 60 Oraoge Street,
1 iudhd de BloumñeJd, Estado 
de New Jersey, Estados Unj 
dos de América, vengo a pe- 
oírte el registro inicial de Ja 
marca de fábrica consistente
en >a p a lab  a:

GARAMICJNA
rara distinguir: pr*p«rsciones 
medicina les y farmacéuticas; 
* la cual se ap ica a los enva
ses. cajas y empaques que con
tienen los productos, g*abán- 
tola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiqueta* 
que se les aohfrren, y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo 
conducente, loa demás decu- 
mentos de ley y el clisé.—Te

gucigalpa, D. C-. 6 de mayo 
de 1964.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 6 de 
mayo de 1964.

Argentina M. de Chave 
12 y 22 M. y 19 J, 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de mayo del 
año en curso, se admitió ía so
licitud que dice: “Registro de 
m a r c a .—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de United.States 
Rubber Company, corporación 
del Estado de N e w Jersey, 
d o m i c i l i a d a  en 1 2 3 0  
Avenue, of the Americas. ciu
dad de N*w York. Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a p e d i r l e  
el régi8trb de la marca de fá
brica inscrita en la República 
de Nicaragua con el número 
13.068, el 17 de enero de 1964, 
por un período de diez años, 
para distinguir: reguladores 
para el crecimiento de las plan
tas; consistente en las letras 
“M H " y el número * 30” ,

MH-30
separados por un guión, cal co
mo se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se 
aplica a loa envases, cajas y 
empaques que contienen ios 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el cemer- 
C‘0. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el cifré. — Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1964.— 
Daniel Cáseo L/* Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efecto s de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo 
de 1964.

Argentina M . dz Chávez

12 y 22 M. y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábiica, dependiente de la 
.Dirección General de Econo
mía , y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de mayo det 
ño en curso, se admitió la 
oiieitud que dice: “Registro 

de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de Biown & Wi- 

iam*on Tobacco Cor pora tioa 
Exuort) Lim ted, d- m'cihad» 
**i» We*troin8ter H o u a e, 7, 
MiJIbank. Londres, S. W., In
glaterra, vengo a pedirle e! 
registro de la marca de fabrica
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Anuncio de calidad de Comerciante
' ‘Compañía Aérea de Fumigación Agrícola, S. de 

R. L,” Sociedad de Responsabilidad Limitada, conftitiiída 
en escritura pública autorizada f-n Tawucigalpa, D. 0 ., el 
dieciséis de abril de 1964. por el Notario J. Francisco 
Zacapa, participa 1» inic ac ón de mis actividades comer
ciales dedicada a 1» explotación de la actividad aeronáuti
ca en el ramo agrícola, tal como: Fumigación aérea para 

; el control de p'agas, riego de fertilizantes, ftc., co>« domi
cilio en la ciudad de Choluteea. opera1 d"> con u n  ranital 
de quince mil lempiras, ínegrament*1 superito siendo 
gerentes los señores Orlen lo L^ricerestn y José J>rge 
Ramírez Herrera. Artículo 380 del Código de Comercio

12 M. 64.

CONVOCATORIA
La Compañía Televisora Hondurena, S. A., deaeoM*» 

con lo que disponen sus Estatutos y el Código deCottiékfin* 
Convoca a sus accionistas para la Asamblea General QÍwii' 
celebrará en esta ciudad, el día 27 de Mayo (le 1964, 
tro y treinta de la tarde, en el edificio que ocupa en la Ateta
da Colón, en la que s« conocerán y tratarán los asoatwHte- 
carácter ordinario y extraordinario siguientes:

- *
19—Informe del Consejo de Administración. - , ,
29—Discusión, aprobación o modificación d-d balance defr ' ’ 

pues de haberse oído el informe de !qs Comisarios.
39—Aprobación n modificación de! Presupuesto paraéL-’ 

próximo ejercicio. ► * '? ‘ .t X
49—Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción y Comisarios. *
> ■ 'i* \

Si no se reuniere el qnórum que establecen los Estatuís»*, 
lu Asamblea se celebrará el día jueves, : 28 de mayo de 1984¡» 
á la misma hora y lugar antes especificados, con los aesibííis* 
tas que concurran.—Tegucigslpa, D. C., mayo 8 dé I9Ñ64. í *

CONSEJO DE ADMINISTRACION A 
12 M. 64. ‘

A u m e n to d e C apital
Para dar cumplimiento al Artículo N9 243 del Código, 

de Comercio, se hace del conocimiento público que la 
Asamblea General de AccionUtns de la Empresa de Cur
tidos Centroamericana, S. A., de O. V /’, en sesión cele
brada en esta ciudad, el día 9 de abril del corriente aña, 
acordó aumentar el capital social en L 905.000.00, me
diante la emisión de 9050 acciones nominativas que 
formarán la serio 2, con valor nominal de cien lempiras 
cada una, lo que sumado al capital existente de L 8>.000.06 
da un capital de L 930.000.00.

LA SECRETARIA.
12 M. 64.

mil lempiras.—TegucigaJpa, D. C.

inscrita en dicha, nación, con 
el número 808.406, el 19 de 
julio de 1960. p o r un período 
de siete años, para distinguir: 
cigarrillos y filtros para ciga
rrillos; consistente'en las pa’a- 
bras:

D E E P W E A V E
y la cual se aplica a las caje
tillas, envases y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola , por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comerció, en todo 
color y tamaño y estilo de 
letra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
lo%‘ demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D.jC., 
6 de mayo de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. ■ Tegucigal- 
p«\ D. C., 6 de mayó de 1964.

Argentina M. de Chávez 

12 y 22 tó. y 19 J. 64.

R EM A TES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber que en la au
diencia que se celebrará en el 
le «al de este Juzgado el día 
catorce de majo del presente 
año, a las diez de la mafisna, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe a 
continuación: *Un terreno ubi
cado en el lugar llamarlo El 
Ocotillai, en la aldea de La

Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superficial eBde cator
ce manzanas con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
Señor J. Alfonso Mejía bajo 
el N9 250, fo ios 364 al 366, del 
Tomo 133 de| Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli- 
ver International, S. A.»—Se 
advierte que por tratarse de 
primera! licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es

la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964,

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 23 Á. al 16 M 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el día 
Viernes, veinte y  nueve de mayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a las nueve y media de 
la m añana, se rem ata rá  en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra  y media, de ta l punto hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia el 
Norte, tre in ta  varas, y  de este pun
to hacia el Este, h asta  llegar al 
de partida, trece varas; dentro de 
dicho solar hay una casa de trece 
varas de frente por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servicios sa
nitarios y  cocina. E s tá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo así: 
ai Norte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Flo
res; al Sur, pa rte  de la  misma pro
piedad vendida a  doña Elena de 
Carias; y  al Este, parte  de la pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gaetume. Ei inmueble de la  señora 
M aría Luisa Castillo de Velásquez 
está inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este  departamento, 
bajo el N* 682, folios 556 y  557 del 
tomo 64 del expresado Registro; 
dicho inmueble se rem atará  para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle la  propieta
ria señora M aría Luisa Castillo de 
Velásquez, a  las señoras* Ada de 
Trejo Castillo, M aría Lourdes Tre- 
jo C. y M ireya Trejo C. de Agüe
ro. Se advierte que por tra tarse  
de prim era licitación, no se admi
tirán  posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei avalúo he
cho por las partes de común 
acuerdo en la  escritu ra  hipoteca
ria, siendo ésta  la  sum a de seis

28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAWF.R H.
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

PATESTE BE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca-i 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de mayo del 
año en cureo, se admitió la so
licitud que dice: “ Incorpora
ción de Patente.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda- — 
En representación de C i b a  
Societe Anonyme, domiciliada 
en la ciudad de Basilea, Suiza, 
vengo a pedirle U incorpora
ción, por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de 
origen, de la patente de in 
vención expedida en Francia, 
con el número 1 .264 .468 , el 
3 de marzo de 1959, por un 
período de veinte años, pars 
el invento denominado: pr o 
c e d im ie n t o  DE PREPARACIÓN 
DE 1, l-DIOXIDOS DE LA SUL 
FAMYL-3, 4 -D IH ID R O -l, 2 , 4 -  
BENZOTIAD1AC1NA, de) C U a ) 
actmpafio descripciones por 
duplicado, reclamando c o m o

de su exclusiva propiedad lo 
contenido en Iss hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado, 
Le suplico declarar incorpora- \ 
da dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolveros;' 
ejemplar de la descripdfof 
reivindicaciones, con la cois' 
tancia de ley. P r e s e n t ó ^  
poder para que se razone en 
el expediente respectivo. -Ts- 
gucigalpa, D. C., 6 de mayo 
de 1964.—Daniel Casco L* lo 
que se pone en conocimiento 
del público para lo? efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 i» 
mayo de 1964.

A r g en tin a  M. de Caira

12 M., 11 J. y 11 J. 64.

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted «oEdl» 

tuia publicación m i U 
GACETA,  eutihahM 
con el Administrada'«a 

la Tipografía Naefaml

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO  

DE LA REPUBLICA
BIltETES GIROS MONEDA METALICA

CoMpr» Vanta Compro Vanta Compro Vanta
Dólqr 11.98 L 2.02 L2.Q0 L2.02 L 1.98 L 2.02
Cptón Safe. 0.792 4.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colonos
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 Q.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mezi-
eano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YO RK

Al
DA leras Lempira*

Libra Esterlina...... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0.2311 0.4622
Marco Alemán...... 0.2517 0.5034
Florín ..................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ...... 0.1940 0.3880
P e s e t a ......................... 0.0168 0.0336
Lira ......................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a . 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
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